
GOOGI S.A. surerto. COMPAÑIAS: 
  

  

Por 

siguld 

      

   

     

  

    

    

    
   

   

    

E PUES 

NY +k a 1 FA IO 
P Ventura De La Cruz, en mi calidad de representante legal y Gerente General de la 
lañía GOOGIS.A. con Expediente No. a usted atentamente digo y solicito: 

hon fecha 13 MAy 2610 he procedido a registrar las sigufaH8iDBansferencias de 
es: 

Leonardo Daniel Cadena Alvarado, portador de la cedula de ciudadanía No.0923995336, 
cede las 400 acciones, contentivas en el Certificado Provisional No.1, a favor de la señora 
Esmirna Jiménez Chiriguaya, portadora la cedula de ciudadanía No.0913918462. 

Hernán Israel Villón Onofre, portador de la cedula de ciudadanía No.0925185316, cede las 
400 acciones, contentivas en el Certificado Provisional No.2, a favor del señor Pedro 

| Ventura De La Cruz, portadora la cedula de ciudadanía No.0930026679. 

Jlos cedentes como los cesionarios somos de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Pedro 
a De La Cruz, que es nacionalidad dominicana. 

Id que la nómina de acciones y accionistas que constan en su respectivo libro queda de la 
te manera: 

  

  

  

  

  

ACCIONISTA No. DE VALOR 

ACCIONES PAGADO 

lsmirna Jiménez Chiriguaya 400 $100,00 

edro Ventura De La Cruz 400 $100,00 

NOTAL 800 $200,00     
  

Tantpiicedentes y cesionarios realizaron esta cesión de manera lícita y para fines lícitos quedando 
establfcido que a partir de la presente, los accionistas anteriores no tienen ningún vínculo con las 

  

   

dades de la compañía.   
  

f comunico para registros y fines de ley. 

ferente General


